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Adición

CUESTIONES RELATIVAS A LOS PROGRAMAS: PROYECTO DE PRESUPUESTO
POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1998-1999 (tema 4 a))

Sección 24. Refugiados de Palestina

1. En su 18ª sesión, celebrada el 23 de junio de 1997, el Comité examinó la
sección 24 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1998-1999,
Refugiados de Palestina (A/52/6 (Secc. 24)).

Deliberaciones

2. Numerosas delegaciones expresaron su satisfacción con las actividades del
programa y su esperanza de que las partes interesadas reanudaran las
negociaciones. Varias delegaciones destacaron la importancia del programa, en
particular con respecto al marco del proceso de paz. Algunas delegaciones
acogieron complacidas la cooperación del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(OOPS) con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y con la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
Algunas delegaciones expresaron un alto grado de admiración por el personal del
OOPS y lo alentaron a seguir contribuyendo a la ejecución de los programas del
Organismo. Las mismas delegaciones expresaron la esperanza de que pudieran
garantizarse los recursos necesarios para las actividades del programa. Una
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delegación observó la minuciosidad y claridad de la presentación del programa de
trabajo de la sección y alentó al Secretario General a procurar que se asignaran
a la sección recursos suficientes tanto con cargo al presupuesto ordinario como
extrapresupuestarios. Una delegación, tras señalar que su gobierno apoyaba las
actividades del OOPS y que éste desempeñaba una función esencial en la cuestión
de los refugiados de Palestina, dijo que la sección 24 no mencionaba los
intentos de mayor agilización de las actividades del Organismo.

Conclusiones y recomendaciones

3. El Comité decidió recomendar a la Asamblea General que aprobara el texto
explicativo correspondiente a la sección 24 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1998-1999, Refugiados de Palestina.
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